
1. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2. SUSTITUIR en el Capítulo II - POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE DEBIDA 
DILIGENCIA RESPECTO A LOS CLIENTES, del Título I - PREVENCIÓN DEL 
USO DE LAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA, CASAS DE 
CAMBIO, EMPRESAS DE SERVICIOS FINANCIEROS Y EMPRESAS DE 
TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA EL LAVADO DE ACTIVOS, EL 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y EL FINANCIAMIENTO DE LA 
PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA, del Libro III - 
PROTECCIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO CONTRA ACTIVIDADES ILÍCITAS, el 
artículo 302 por el siguiente: 















 

i) cuando se trate de transacciones relacionadas con instituciones financieras 
corresponsales del exterior que operen en los términos del artículo 303;  



ii) cuando se trate de transacciones relacionadas con instituciones financieras 
nacionales o del exterior cuyas políticas y procedimientos de prevención y 
control del lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y el 
financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva 
hayan sido evaluados favorablemente por la institución.  
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